


















JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 

RAD: 1100140030462018-01208-00. 
 
En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería para actuar 

a la abogada MARIMELBA AGUDELO ROMERO como apoderada judicial de 

la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido visible a 

folio 2 de la ubicación No. 17 del expediente electrónico.  

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 4º, 5º y 6º de 

la sentencia proferida en audiencia del 11 de marzo de 2021.   

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE  
 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 







JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462019-00842-00. 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería para actuar 

al abogado VICTOR ANDRES GOMEZ HENAO como apoderado judicial de 

la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido visible 

en la ubicación No. 20 del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE  
 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.104  
 

Fijado hoy  31 de agosto de 2021  
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 

















JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 

RAD: 1100140030462020-0561-00. 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, la parte demandada notificó 
conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, del auto que libró 
orden de pago en su contra y dentro del término legal no propuso excepciones, es 
pertinente dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual este despacho  

 
RESUELVE: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en el 
Art. 446 del C.G.P. 
 
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la liquidación 
de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma de 
$1´000´000,00. 
 
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a los 
Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario  

 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 

RAD: 1100140030462020-00781-00. 
 

De cara a la solicitud que antecede, por ser procedente conforme con 
lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 
 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Como quiera que con la solicitud de ejecución se aportó únicamente 
copias de los títulos valor objeto de recaudo, no hay lugar a ordenar 
desglose de los mismos, no obstante, se REQUIERE a la parte actora 
para que haga entrega física de los mismos a la demandada. 
 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 
 

4. De Existir títulos judiciales a ordenes de este proceso, entréguense a 
quien corresponda. 

 
5. Por sustracción de materia no se resolverá sobre la petición visible en 

la ubicación No. 13 del expediente electrónico. 
 

6. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 



 

 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
 

RAD: 1100140030462021-00385-00. 
 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la  misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de Desglose, déjense las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado  
No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
 

RAD: 1100140030462021-00430-00. 
 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la  misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de Desglose, déjense las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 

RAD: 1100140030462021-00463-00. 
 
Se niega la solicitud que antecede por improcedente, teniendo en cuenta que 

el memorial se encuentra dirigido a una autoridad y para un proceso que no 

corresponde al presente asunto y frente a quien se solicita la medida cautelar no 

funge como demando en este proceso. 

 

Sumado a lo anterior, la memorialista tampoco se encuentra reconocida 

como apoderada en el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE   
 

 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 

RAD: 1100140030462021-00463-00. 
 
No se accede a la solicitud que antecede, como quiera que el memorial se 

encuentra dirigido a una autoridad y para un proceso que no corresponde al 

presente asunto y en todo caso en el auto que se libró mandamiento de pago en 

este proceso se reconoció personería judicial a la sociedad COVENANT BPO 

S.A.S como apoderada de la parte demandante, y se dispuso que dicha sociedad 

actuaria en el presente trámite a través del abogado JOSÉ OCTAVIO DE LA 

ROSA MOZO. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
 

RAD: 1100140030462021-00471-00. 
 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la  misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de Desglose, déjense las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
 
 

RAD: 1100140030462021-00506-00. 
 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la  misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de Desglose, déjense las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
 

RAD: 1100140030462021-00514-00. 
 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la  misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de Desglose, déjense las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
 

RAD: 1100140030462021-00527-00. 
 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la  misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de Desglose, déjense las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado  
No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
 
 

RAD: 1100140030462021-00537-00. 
 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la  misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de Desglose, déjense las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado  
No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
 

RAD: 1100140030462021-00544-00. 
 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la  misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de Desglose, déjense las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
  
YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020).   

  

 
RAD: 1100140030462021-00677-00.  
   

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JENNY 

ALEJANDRA FLOREZ BAUTISTA, para que en el término legal de cinco 

días le pague al ITAU CORPRBANCA COLOMBIA S.A.:  

 

1. La suma de $40.993.751, por concepto del capital insoluto 

contenido pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

que se hizo exigible, es decir el 28 de febrero de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -  

  

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -   

 

Se reconoce al abogado HERNAN FRANCO ARCILA, como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 



allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.    

   
NOTIFÍQUESE,   

 

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.104   
  

Fijado hoy  31 de agosto de 2021 
 

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

.   

   

 
RAD: 1100140030462021-00679-00.  
   

 
Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 398 del C.G.P., 
el juzgado admite la anterior demanda de CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TITULO VALOR instaurada por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO contra JOSE DAVID DEL TORO SALAS.  
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 
legal de diez (10) días.  
  
Imprímase el trámite del proceso verbal sumario (Art. 390 del C.G.P.).  
  
Notifíquese este auto a la parte demandada, conforme a lo establecido en los 
artículos 292 a 293 del C.G.P., y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
  
Se ordena la publicación por una vez del extracto de la demanda en un diario 
de amplia circulación nacional como El Tiempo, El Espectador, El 
espacio, El Nuevo siglo, con identificación del Juzgado.  
  
Se le reconoce personería a la abogada ERIKA MARCELA BERMUDEZ 
RUIZ como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado  
No.104   

  
Fijado hoy  31 de agosto de 2021 

 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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